
 

Ayuntamiento de
Doña Mencía

INFORMACIÓN SOBRE COVID-19 DEL DÍA 23/12/2021.

RECOMENDACIONES PARA EL PERIODO NAVIDEÑO.

Según la información que la Junta de Andalucía traslada a través del Portal de Es-
tadística y Cartografía, nuestra localidad a día de hoy, 23 de diciembre de 2021, mantiene
una tasa de incidencia acumulada de 130 casos por cien mil habitantes en los últimos ca-
torce días, lo que suponen 6 casos confirmados de contagio, de los cuales 5 lo son en
los últimos siete días.

Unas cifras y casos que empiezan a aumentar y multiplicarse en la localidad, lo
que nos anima a sugerir que se colabore con las autoridades sanitarias adoptando sin di-
lación todas aquellas medidas preventivas que aconsejen. 

Y unas cifras, además, que contrastan con los datos de localidades vecinas, en las
que la incidencia es mucho mayor, por lo que se hace un llamamiento a la prudencia, es-
pecialmente en fechas muy propicias a las reuniones y celebraciones sociales y familia -
res.

En ese sentido, y de acuerdo con las indicaciones que la Consejería de Salud y
Familias de la Junta de Andalucía nos hace llegar, se recomienda con carácter general,
mantener en todo momento y en todas las situaciones, las medidas básicas relacionadas
con las 6M:

 Uso obligatorio de mascarillas, incluso en exteriores. 

 Higiene frecuente de manos.

 Distancia de seguridad interpersonal de al menos 1,5 metros.

 Maximizar la ventilación en espacios interiores, manteniendo ventanas abiertas
siempre que se pueda, o renovando la ventilación con frecuencia.

 Minimizar el número de contactos.

 Mantenerse en casa en caso de presentar síntomas compatibles con COVID-19.

Medidas que, en cuanto a la celebración de eventos y espectáculos navideños
ocasionales en la vía y dominio público, se recomienda se centren en:
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 Organizarlas de modo que se eviten en lo posible las aglomeraciones de personas,
garantizando el mantenimiento de las distancias de seguridad, recordando en todo
caso el uso obligatorio de las mascarillas y desarrollándose siempre que sea posi -
ble, al aire libre o en espacios no cerrados.

En lo referente a hostelería, restauración, ocio nocturno y cotillones, se recomienda:

 Aportar siempre el Certificado Covid o pruebas, dado que serán requeridos para el
acceso al interior de los establecimientos.

 Mantener la ventilación adecuada de los establecimientos, dando preferencia a los
espacios abiertos.

 Mantener la separación mínima recomendada entre mesas.

 Respetar los aforos autorizados.

 Mantener las medidas higiénicas y de prevención personal.

 Organizar actividades y espacios de modo que se puedan evitar aglomeraciones y
se puedan escalonar entradas y salidas.

Y medidas que se recomienda se mantengan igualmente en aquellas  reuniones
sociales privadas o familiares, de modo que se aconseja:

 Elegir espacios abiertos o debidamente ventilados.

 Reducir los contactos, acotándolos en lo posible y limitándolos a núcleos familiares
concretos o burbujas sociales ya establecidas.

 Limitar igualmente el tiempo de contacto, acortando las reuniones, sobremesas y
celebraciones a fin de reducir el tiempo en el que se permanece expuestos al ries-
go de posibles contagios. 

 Evitar en lo posible aquellas actividades que puedan contribuir a extender el virus,
como puede ser el cante o baile colectivo.
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Por último, recordar que, si bien el virus es el mismo, la situación actual ha variado
respecto a olas anteriores, apreciándose la influencia positiva de las vacunas en el curso
más leve de los contagios, por lo que hemos de hacer un llamamiento a la ciudadanía
para que se completen las pautas de vacunación recomendadas por las autoridades sani -
tarias, tanto entre población adulta, como entre menores.

Doña Mencía, 23 de diciembre de 2021.

El Alcalde, 

(documento firmado digitalmente)

Salvador Cubero Priego
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